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R2026000301 

 

Resolución estimatoria sobre solicitud de información al Ayuntamiento de Valleseco relativa 

a los acuerdos adoptados en la Junta General de la sociedad mercantil municipal Sendero del 

Valle, S.L.U 

 

Palabras clave: Ayuntamientos. Ayuntamiento de Valleseco. Empresa pública. Acceso a actas. 

 

Sentido: Estimatoria.                                          Origen: Resolución de inadmisión.  

 

Vista la reclamación tramitada en el Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales contra el 

Ayuntamiento de Valleseco, y teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2026 se recibió en el Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, reclamación de Xxxxxxxxxxxxxxxx, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 52 y siguientes de la Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y 

de acceso a la información pública (en adelante, LTAIP), contra la resolución del expediente 

8/2026 del 16 de marzo de 2026, notificada el 19 de marzo de 2026 que resuelve la solicitud de 

información del 30 de enero de 2026 y relativa los acuerdos adoptados en la Junta General de 

la sociedad mercantil municipal Sendero del Valle, S.L.U 

 

Segundo. – En particular, el ahora reclamante había solicitado, entre otros, lo siguiente: 

 

“… 2. Que se facilite, en la medida de lo posible, acceso a cualquier borrador, anotación o 

documento auxiliar que refleje los acuerdos adoptados en la Junta General de la sociedad 

Sendero del Valle, S.L.U., independientemente de que el acta aún no haya sido aprobada 

formalmente, …” 

 

Tercero. - A continuación, se reproduce lo indicado en la respuesta del presidente de la sociedad 

mercantil de 16 de marzo de 2026, añadiendo el destacado en negrita: 

  

“En relación con la solicitud de acceso a información remitida por el Ilustre Ayuntamiento 

de Valleseco, mediante la cual se solicita copia íntegra del acta de la Junta General de la sociedad 

mercantil municipal Sendero del Valle, S.L.U., se comunica lo siguiente:  

 

El acta correspondiente a la sesión de la Junta General referida se encuentra 

actualmente en fase de elaboración y aún no ha sido aprobada formalmente por el órgano 
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competente, por lo que no puede considerarse un documento definitivo ni facilitarse en este 

momento.  

De acuerdo con la normativa mercantil aplicable a las sociedades de capital, las actas 

deben ser redactadas y aprobadas por la propia Junta, momento en el que adquieren carácter 

definitivo. Hasta que se produzca dicha aprobación, el acta solicitada tiene carácter de borrador 

o documento en elaboración.  

Asimismo, conforme a lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, podrá inadmitirse el acceso a información que 

constituya documentación auxiliar o se encuentre en proceso de elaboración, circunstancia 

que concurre en este caso.  

No obstante, una vez que el acta sea aprobada y adquiera carácter definitivo, podrá 

facilitarse copia de la misma previa solicitud del interesado, conforme a la normativa aplicable 

en materia de acceso a la información pública, o consultarse directamente a través del Portal de 

Transparencia.” 

 

Cuarto. - En base a los artículos 54 y 64 de la LTAIP, el 8 de abril de 2026 se notificó la solicitud 

para que en el plazo máximo de 15 días se procediera al envío de copia completa y ordenada del 

expediente de acceso a la información, informe al respecto, documentación acreditativa haber 

dado respuesta a la persona reclamante, así como cuanta información o antecedentes 

considerase oportunos. Como órgano responsable del derecho de acceso al Ayuntamiento de 

Valleseco, se le dio la consideración de interesado en el procedimiento y podrá realizar las 

alegaciones que estime convenientes a la vista de la reclamación.  

 

Quinto. - A la fecha de emisión de esta resolución por parte de la entidad local no se ha remitido 

expediente alguno ni se han realizado alegaciones respecto de esta reclamación. 

Tampoco consta que se haya dado respuesta al reclamante. 

 

A tales antecedentes son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I.- El artículo 2 de la LTAIP indica que las disposiciones de esa ley serán aplicables a: "...d) Los 

cabildos insulares y los ayuntamientos, ...". El artículo 63 de la misma Ley regula las funciones 

del comisionado o comisionada de Transparencia y Acceso a la Información Pública e indica que 

ejercerá la resolución de las reclamaciones que se interpongan contra los actos expresos o 

presuntos resolutorios de las solicitudes de acceso a la información de las entidades y 

organismos relacionados en el artículo 2.1 de esta ley, así como de los cabildos insulares, 

ayuntamientos y entidades dependientes y vinculadas de los mismos. La Disposición Adicional 

Séptima señala que “la aplicación de los principios y previsiones contenidas en esta ley respecto 

de la transparencia y el derecho de acceso a la información pública a los cabildos insulares y los 
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ayuntamientos de la Comunidad Autónoma, a los organismos autónomos, entidades 

empresariales, fundaciones, sociedades mercantiles y consorcios vinculados o dependientes de 

los mismos, así como las asociaciones constituidas por cualquiera de los anteriores, se 

establecerá en las respectivas disposiciones legales y reglamentarias reguladoras de los 

mismos.” 

 

II.- La Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, no regula especialidades respecto 

a la LTAIP más allá de la previsión de su artículo 22, que se refiere al derecho de acceso a la 

información pública: “1. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública 

que obre en poder de los Ayuntamientos, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 

Constitución española y en la legislación reguladora del derecho de acceso a la información 

pública. 2. El Alcalde será el órgano competente para la resolución de las solicitudes de acceso a 

la información pública, sin perjuicio de su delegación”. Por su parte, el artículo 24 de la citada 

ley de municipios de Canarias atribuye al Alcalde la competencia para la elaboración, 

actualización y publicación de la información que debe hacerse pública en la página web de la 

corporación, tanto de la relativa al Ayuntamiento como la referida a las demás entidades del 

sector público municipal. 

 

III.- De acuerdo con la información institucional publicada en el portal de transparencia, la 

entidad con carácter mercantil de responsabilidad limitada Sendero del Valle S.L.U fue 

constituida en el año 2012 por el Ilustre Ayuntamiento de Valleseco, quien es propietario 

exclusivo de la totalidad de las participaciones que forman el capital de la sociedad municipal. 

 

El artículo 1 de los estatutos en la versión modificada de 2025 establece que la Empresa 

Municipal, “SENDERO DEL VALLE S.L.” tiene la condición de medio propio instrumental y servicio 

técnico del Ayuntamiento de Valleseco de Gran Canaria, de manera que sus relaciones con este 

poder adjudicador son de carácter instrumental y no contractual, por lo que son, a todos los 

efectos, de carácter interno, dependiente y subordinado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

IV.- La LTAIP reconoce en su artículo 35 que todas las personas tienen derecho a acceder a la 

información pública en los términos previstos en esta Ley y en el resto del ordenamiento 

jurídico. Conforme al artículo 5.b) de la referida LTAIP, se entiende por información pública “los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de 

alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y que hayan sido elaborados 

o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. Es claro que la Ley define el objeto de una solicitud 

de acceso a la información como el acceso a una información existente y en posesión del 

organismo que recibe la solicitud, ya sea porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha 

obtenido en ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 
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V.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la LTAIP, contra la resolución, expresa 

o presunta de la solicitud de acceso podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública con carácter potestativo y previo a su 

impugnación en vía contencioso-administrativa. Los plazos para las respuestas a solicitudes de 

acceso y posibles reclamaciones ante el Comisionado de Transparencia se concretan en los 

artículos 46 y 53 de la LTAIP, que fijan un plazo máximo de un mes para resolver sobre la solicitud 

y de otro mes para interponer la reclamación, contándose desde el día siguiente al de la 

notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 

del silencio administrativo. La reclamación se recibió en el Comisionado de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública con fecha 20 de marzo de 2026. Toda vez que la resolución 

contra la que se reclama fue notificada el 19 de marzo de 2026, se ha interpuesto la reclamación 

en plazo. 

 

VI.- Teniendo en cuenta lo hasta aquí expuesto y una vez analizado el contenido de la solicitud, 

esto es, acceso a los acuerdos adoptados en la Junta General de la sociedad mercantil 

municipal Sendero del Valle, S.L.U., estudiada la documentación que consta en el expediente, 

es evidente que estamos ante una petición de información claramente administrativa; se trata 

de documentación que obra en poder de un organismo sujeto a la LTAIP, elaborada en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

VII.- Debe subrayarse que lo que se reconoce en la Ley es el derecho a la información y no al 

documento, no siendo necesario, por lo tanto, que la información se encuentre previamente 

recogida en soporte documental para proporcionarla. Esto constituye uno de los aspectos 

importantes de la regulación general de la transparencia. En efecto, la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recoge en su 

artículo 13 que “se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera 

que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 

de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones.” Y en el mismo sentido, el artículo 5 de la LTAIP que ya hemos reproducido. 

 

VIII.- En la reciente Sentencia del Tribunal Supremo 1119/2025, de 11 de septiembre de 2025, 

dictada por su Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, se ha subrayado que el derecho 

de acceso “es un derecho constitucional subjetivo que presenta una íntima conexión con 

derechos fundamentales y libertades públicas, en la medida que su ejercicio puede condicionar 

la plena efectividad de estos, como el derecho de participación política (artículo 23 de la CE), el 

derecho a la libertad de información (artículo 20 de la CE) y el derecho a la tutela judicial efectiva 

(artículo 24 de la CE). Esa estrecha vinculación se advierte, igualmente, con el principio de 

legalidad, materializado en el sometimiento de las Administraciones públicas a la Ley y al 

Derecho, y su salvaguarda mediante el control que los Tribunales ejercen sobre sus actuaciones, 

por cuanto favorece su eficaz fiscalización por la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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Y, en el ámbito del Derecho internacional, que opera como pauta interpretativa conforme al 

artículo 10.2 de la CE, es destacable tanto el reconocimiento expreso del derecho de acceso a la 

información pública como derecho fundamental en sí mismo, cual sucede en el artículo 42 de la 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, donde se dispone que: «Todo ciudadano 

de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado 

miembro tiene derecho a acceder a los documentos de las instituciones, órganos y organismos 

de la Unión, cualquiera que sea su soporte», como su vinculación y entendimiento instrumental 

del derecho a la libertad de expresión y a la información, como ocurre con el artículo 19.2 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 

1966, según la Observación General CCPR/C/GC/34 del Comité de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, pues aquel precepto que reconoce el derecho a la libertad de expresión 

«enuncia un derecho de acceso a la información en poder de los organismos públicos» (vid. 

parágrafo 18), y con el artículo 10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos que reconoce el 

derecho a la libertad de expresión, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos que lo interpreta, a la que haremos referencia más adelante.” 

IX.- En lo que respecta, al acceso a las actas de órgano colegiados, procede mencionar la 

siguiente jurisprudencia: 

 

La Sentencia del Tribunal Supremo 34/2020, de 17 de enero de 2020, recoge que “… la ley no 

otorga relevancia al criterio individual de cada uno de los miembros que componen el órgano 

colegiado, sino a su mayoría, salvando los supuestos de votos expresos. De esta forma, el criterio 

o sentido de voto de cada uno de los miembros carece de la trascendencia que la parte pretende, 

salvo para conformar la decisión mayoritaria, por ello, una vez alcanzada la mayoría, la opinión 

individual de cada miembro se integra de forma definitiva en aquella mayoritaria, sin que quepa 

su posterior disgregación, salvo la excepción indicada, a instancia exclusiva de cada miembro. 

 

Esta dinámica funcional implica que no cabe considerar como “información” a los efectos de la 

ley, la individualización del voto de cada uno de los miembros que forman parte de un órgano 

colegiado, salvo que se haya consignado a solicitud de los respectivos miembros el sentido de su 

particular voto a la transcripción de su intervención como admite la Ley”. 

 

X.- Por su parte, la Sentencia del Tribunal Supremo 235/2021, de 19 de febrero de 2021, recoge 

en su fundamento jurídico tercero entre otros extremos, lo siguiente: “Este Tribunal, en STS de 

17 de enero de 2020 (rec. 7487/2018), ha sostenido que no tiene la consideración de información, 

a los efectos de la Ley de Transparencia, el conocimiento del voto individualizado de cada uno de 

sus miembros, pues por sí mismo carece de trascendencia puesto que lo relevante es la voluntad 

única de la mayoría de sus miembros. Siendo esto así, con mayor motivo no lo son las opiniones 

https://docs.un.org/es/CCPR/C/GC/34
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individuales emitidas por los miembros del consejo durante la discusión y deliberación del órgano 

colegiado.  

 

Esta conclusión es aplicable aun cuando la reunión ya se hubiese celebrado y el procedimiento 

ya hubiese finalizado, pues una decisión que permita acceder libremente a las opiniones y 

manifestaciones realizadas por los miembros de un órgano colegiado en procedimientos ya 

concluidos se proyectaría sobre el funcionamiento futuro de este mismo órgano en la medida en 

que los integrantes serían conocedores que lo manifestado en estas reuniones podría hacerse 

público en un futuro inmediato, coartando así su libertad en futuras discusiones o 

deliberaciones” 

 

XI.- Ahora bien, en su fundamento jurídico cuarto, señala que debe diferenciarse entre las 

“actas” de las reuniones de un órgano colegiado y sus “acuerdos”, en los siguientes términos: 

“Sobre las actas de las reuniones de los órganos colegiados.  

Sentada esta premisa, es cierto, como sostiene la sentencia de instancia, que debe diferenciarse 

entre las "actas" de las reuniones de un órgano colegiado y sus "acuerdos". Las primeras 

contienen una información básica sobre el desarrollo de la sesión en los términos previstos en 

la Ley 40/2015, como inmediatamente analizaremos. Mientras que los acuerdos reflejan la 

decisión colegiada adoptada en la reunión y han de contener la motivación de la decisión. 

Ahora bien, esta distinción no tiene la trascendencia pretendida, no pudiendo compartirse la 

solución alcanzada en la sentencia de instancia cuando afirma que el deber de confidencialidad 

afecta también a las actas de las sesiones. A tal efecto argumenta que en las actas se reflejan 

las opiniones y manifestaciones realizadas por sus miembros en los debates del Consejo de 

Administración.  

La conclusión alcanzada solo sería acertada si se parte, como parece dar por supuesto la 

sentencia impugnada, que las actas de las reuniones de un órgano colegiado tienen obligación 

de recoger el contenido íntegro de la discusión y las opiniones y manifestaciones de sus miembros 

en el proceso de toma decisión.  

Pero esta premisa no es correcta.  

Ya la anterior ley de procedimiento administrativo, Ley 30/1992, distinguía en su art. 27 entre 

el contenido obligatorio y el facultativo de las actas. A tenor de dicho precepto se consideraba 

contenido obligatorio o necesario del acta: la mención a "los asistentes, el orden del día de la 

reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 

las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados". Por el contrario, se 

consideraba un contenido meramente facultativo, pues solo se incluía a solicitud de los miembros 

del órgano: "el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen 

o el sentido de su voto favorable" o "[...] la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, 

siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el presidente, el texto que se corresponda 

fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma".  
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Y en similares términos se pronuncia la actual Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público, reproduciendo este esquema general. Así, el art. 18.1 dispone que 

"De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el secretario, que 

especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del 

lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 

contenido de los acuerdos adoptados", lo que se corresponde con el contenido necesario del acta. 

En definitiva, en las actas de las reuniones de un órgano colegiado no se recogen, como 

contenido mínimo necesario, las discusiones y deliberaciones integras ni las opiniones 

manifestadas por cada uno de los miembros, sino tan solo "los puntos principales de las 

deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados". Sin que la mera referencia 

genérica a lo que se debatió, y mucho menos al contenido de los acuerdos adoptados en dicha 

sesión, pueden quedar amparados por la garantía de confidencialidad o secreto de la 

deliberación. Antes, al contrario, el conocimiento de estos extremos constituye la garantía de 

que el órgano administrativo trató determinadas materias y las decisiones que al efecto se 

adoptaron.  

Es cierto que, al igual que ocurría con la anterior ley de procedimiento, la vigente Ley 40/2015 

del Sector público permite incorporar al acta otros extremos, incluida la grabación de la sesión 

del órgano colegiado o la transcripción íntegra de la intervención de un miembro, pero este 

contenido adicional es meramente facultativo o debe ser solicitado por el interesado. Así se 

desprende de lo dispuesto en el art. 18. 1 último inciso y en el art. 19.5 de dicha norma. En el 

primero se dispone: "Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero 

resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el secretario de la autenticidad 

e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como 

documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer 

constar en ella los puntos principales de las deliberaciones." (art.18.1). 

Y en el art. 19.5 se establece:  

"5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al 

acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 

intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 

aporte en el acto, o en el plazo que señale el presidente, el texto que se corresponda fielmente 

con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma". 

En definitiva, de la lectura de tales preceptos no se desprende que las actas de las reuniones de 

un órgano colegiado incluyan, como contenido mínimo necesario, la totalidad de la deliberación 

ni las opiniones y manifestaciones integras de cada uno de sus miembros, por lo que su contenido 

no está, en principio, excluido del conocimiento público al amparo del art. 14.1.k de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, ya que los datos en ella incorporados de forma 

obligatoria no afectan a la garantía de confidencialidad o el secreto requerido en la formación 

de voluntad del órgano colegiado, tal y como ha sido interpretado anteriormente.” 
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XII.- Recoge su fundamento jurídico quinto que la “Doctrina jurisprudencial que se establece en 

respuesta a las cuestiones planteadas en el auto de admisión del recurso de casación. En 

respuesta a la cuestión sobre la que se apreció interés casacional debemos afirmar que las actas 

de las reuniones de un órgano colegiado no están, en principio, excluidas del conocimiento 

público al amparo del art. 14.1.k de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, ya que 

los datos en ella incorporados de forma obligatoria no afectan a la garantía de confidencialidad 

o el secreto requerido en la formación de voluntad del órgano colegiado, al no reflejar, como 

contenido mínimo necesario, la totalidad de la deliberación ni las opiniones y manifestaciones 

integras de cada uno de sus miembros. Por ello, y de conformidad con lo hasta ahora expuesto 

procede estimar el recurso de casación declarando que el derecho de acceso a la información 

pública comprende no solo los acuerdos adoptados sino también a las actas de las reuniones del 

consejo de administración de la autoridad portuaria de A Coruña, anulando la sentencia 

impugnada en el extremo referido a la negativa a facilitar dicha información y confirmándola en 

los demás extremos.”  

 

Esto es, el Tribunal Supremo considera el acceso a las actas de órganos colegiados como un 

supuesto de “información pública” susceptible de ser incluido en el objeto del derecho de 

acceso, siendo la identificación de los asistentes parte de su contenido necesario.  

 

XIII.- La principal objeción de la entidad mercantil para no entregar el acta solicitada radica en 

que la misma no ha sido aprobada a la fecha de la solicitud, dando a entender que resultan de 

aplicación las causas de inadmisión contenidas en el artículo 43.1 a) y b) de la LTAIP porque  se 

refieren “a información que esté en curso de elaboración o de publicación general” y porque se 

refieren “a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 

entidades administrativas. 

 

Respecto a la aplicación de los límites al acceso a la información téngase en cuenta que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la LTAIP: “La aplicación de los límites a que 

se refiere el apartado anterior será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia de 

un interés público o privado superior que justifique el acceso.” La posibilidad de limitar el derecho 

de acceso a la información no constituye una potestad discrecional de la Administración o 

entidad a la que se solicita información, pues aquél es un derecho reconocido de forma amplia 

y que sólo puede ser limitado en los casos y en los términos previstos en la Ley. Este criterio 

jurisprudencial era argumentado por el Tribunal Supremo desde la Sentencia 1547/2017, de 16 

de octubre de la Sala de lo Contencioso-Administrativo y ha sido mantenida por el alto tribunal 

en sentencias posteriores, tal y como se indica en la mencionada Sentencia 1119/2025, de 11 

de septiembre de 2025 de Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, donde se hace el 

siguiente recorrido cronológico y se adopta la siguiente conclusión:  
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“El criterio pautado por esta Sala en la aplicación de los límites oponibles al derecho de acceso 

del artículo 14 LTAIBG es el de su interpretación restrictiva, a fin de no menoscabar el derecho 

de acceso regulado de forma amplia en la citada norma, como se indicó en la STS de 16 de 

octubre de 2017 (recurso 75/2017 ) , criterio reiterado posteriormente en las sentencias de 10 de 

marzo de 2020 (recurso 8193/2018 ), 11 de junio de 2020 (recurso 577/2019 ), 19 de noviembre 

de 2020 (recurso 4614/2019 ) 29 de diciembre de 2020 (recurso 7045/2019).  

 

Dijimos entonces: «[...] La formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del 

derecho de acceso a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no 

restrictiva, tanto las limitaciones a ese derecho que se contemplan en el artículo 14.1 de la Ley 

19/2013 como las causas de inadmisión de solicitudes de información que aparecen 

enumeradas en el artículo 18.1, sin que quepa aceptar limitaciones que supongan un 

menoscabo injustificado y desproporcionado del derecho de acceso a la información». La 

sentencia ahora impugnada en casación hace referencia a nuestro criterio jurisprudencial sobre 

las pautas interpretativas en la aplicación de los límites del derecho de acceso, sin embargo, hay 

que precisar que en toda definición de los límites deben tomarse en consideración las concretas 

circunstancias del caso y deben ponderarse adecuadamente los diferentes intereses 

concurrentes” 

 

En el presente supuesto, la entidad local no ha justificado de forma suficiente la aplicación de 

las causas de inadmisión, ni ha procedido a ponderar los intereses públicos o privados que 

justifiquen el acceso. Se ha limitado a trasladar la respuesta efectuada por el presidente de la 

sociedad mercantil, sin remitir respuesta alguna tras el trámite de alegaciones efectuado por el 

Comisionado, en la que, al menos, se podían haber facilitado los acuerdos alcanzados. 

 

XIV.- De acuerdo con la respuesta remitida al reclamante, el presidente de la sociedad mercantil 

municipal ofrecía las siguientes dos opciones: 

 

- La consulta directa en el Portal de Transparencia, una vez el acta esté aprobada. 

 

Indicar en este sentido, que a la fecha de la emisión de esta Resolución no se ha localizado 

ningún acta (ni la solicitada por el reclamante ni las previas) aprobadas por la junta general de 

la entidad en el apartado dedicado a SENDERO DEL VALLE. S.L.U, en el siguiente enlace: 

 

https://valleseco.sedelectronica.es/transparency/589edebc-b0d7-4eee-afc8-5fbaf38aca41/ 

 

Cabe señalar al respecto que el artículo 47 de la LTAIP al regular las condiciones en que se ha de 

emitir la resolución al procedimiento de acceso a la información, indica en su apartado 6 que “si 

https://valleseco.sedelectronica.es/transparency/589edebc-b0d7-4eee-afc8-5fbaf38aca41/
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la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al solicitante cómo 

puede acceder a ella”.  

Para la adecuada interpretación de esta norma se cuenta con un criterio interpretativo del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, CI009/2015, disponible en la página web de dicho 

Consejo: 

https://consejodetransparencia.es/publicaciones/criterios-interpretativos-recomendaciones 

Allí se concluye que la indicación del lugar o medio de publicación deberá ser objeto de una 

referencia explícita y determinada, no de una simple indicación genérica. En ningún caso será 

suficiente únicamente la remisión genérica al portal o a la sede o página web correspondiente. 

Es necesario que se concrete la respuesta. Ésta podrá redireccionarle a la información de 

publicidad activa siempre que tal información satisfaga totalmente la información solicitada 

pero deberá señalar expresamente el link que accede a la información y, dentro de este, los 

epígrafes, capítulos, datos e informaciones exactas que se refieran a lo solicitado, siendo 

requisito que la remisión sea precisa y concreta y lleve, de forma inequívoca, rápida y directa a 

la información sin necesidad de requisitos previos, ni de sucesivas búsquedas.  

 

Por tanto, existen dos opciones en este caso para dar acceso a la información: mediante 

remisión de copia de la misma o bien trasladar el concreto URL en el que la información está 

disponible en una página web. Además, el hecho de que una información solicitada por 

cualquier persona se encuentre en publicidad activa, no exime de la obligación de dar una 

respuesta concreta en los plazos y condiciones que señale la ley. 

 

- O bien, como segunda solución, la presentación de nueva solicitud cuando el acta esté 

aprobada. Sin tener en cuenta que el apartado segundo de dicho artículo 43 recoge que “en las 

resoluciones de inadmisión porque la información esté en curso de elaboración o publicación 

general, deberá especificarse el órgano que elabora dicha información y el tiempo previsto 

para su conclusión.” Información que no se ha facilitado al reclamante en su respuesta.  

 

XV.- De acuerdo con lo hasta aquí estudiado, este Comisionado, en defensa de la aplicación 

restrictiva de los límites recogidos tanto en la normativa básica como en la LTAIP, no puede más 

que estimar el acceso a los acuerdos y al contenido mínimo de las actas mencionadas, de las 

que deberán omitirse o anonimizarse los datos personales, salvo los referidos a las personas 

asistentes, y todo ello conforme a lo estipulado en el artículo 38 de la LTAIP.  

 

Dado que el Ayuntamiento de Valleseco no ha remitido el expediente de acceso, ni ha efectuado 

alegaciones en el trámite de audiencia a esa reclamación, no es posible disponer de una 

información más precisa que nos permita conocer si existe más información que la ya facilitada 

al ahora reclamante y si son de aplicación o no alguna de las causas de inadmisión de la petición 

reguladas en el artículo 43 de la LTAIP o alguno de los límites de acceso a la información 

contemplados en los artículos 37 y 38 de la misma Ley, salvo lo ya manifestado. 
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Es por ello que, en ocasiones como la presente, cuando, sin la información previa de la 

administración reclamada, la resolución de este órgano de garantía ha de determinar la entrega 

de la información solicitada por los reclamantes, se ha de tener en cuenta la siguiente regla ya 

consolidada en la práctica tanto de la transparencia activa como de la pasiva: En los supuestos 

de existencia de datos de carácter personal no especialmente protegidos, se debe previamente 

ponderar la prevalencia o no del interés público sobre el conocimiento de dichos datos; que 

deberán entregarse si tal interés se justifica con motivos razonados. Si se diera el supuesto 

contrario, si a la hora de la ponderación se considera con motivos razonados que prima la 

protección de los datos personales, se procederá a la anonimización de los mismos antes de la 

entrega de la información, de acuerdo con lo regulado tanto en la legislación básica sobre 

derecho de acceso a la información como en la norma canaria. 

 

Y en cualquier caso, la normativa de protección de datos personales será de aplicación al 

tratamiento posterior por el reclamante de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de 

acceso. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 63 

de la Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información 

pública, 

 

 

RESUELVO 

 

1. Estimar la reclamación presentada por Xxxxxxxxxxxxxxxx, contra la resolución del expediente 

8/2026 del 16 de marzo de 2026, notificada el 19 de marzo de 2026 que resuelve la solicitud 

de información del 30 de enero de 2026 y relativa los acuerdos adoptados en la Junta 

General de la sociedad mercantil municipal Sendero del Valle, S.L.U., conforme a lo 

establecido en los fundamentos jurídicos sexto a decimoquinto. 

2.  Requerir al Ayuntamiento de Valleseco para que haga entrega al reclamante de la 

documentación señalada en el resuelvo primero en el plazo máximo de quince días hábiles.  

3. Requerir al Ayuntamiento de Valleseco a que en ese mismo plazo remita a este Comisionado 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública copia de la información enviada al 

reclamante con acreditación de su entrega, para comprobar el cumplimiento de la presente 

resolución. 

4. Instar al Ayuntamiento de Valleseco para que cumpla con el procedimiento establecido para 

el acceso a la información pública en la LTAIP, resolviendo las peticiones de información que 

le formulen. 

5. Recordar al Ayuntamiento de Valleseco que el incumplimiento de la obligación de resolver 

en plazo las solicitudes de acceso a la información pública y no atender a los requerimientos 
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del Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de reiteración 

constituyen infracciones graves/muy graves previstas en el artículo 68 de la LTAIP. 

 

Queda a disposición del reclamante la posibilidad de presentar nueva reclamación ante el 

Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el caso de que la respuesta 

suministrada por el Ayuntamiento de Valleseco no sea considerada adecuada a la petición de 

información formulada. 

 

De acuerdo con el artículo 51 de la LTAIP, esta reclamación es sustitutiva de los recursos 

administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En consecuencia, ante la presente resolución emanada de un órgano del Parlamento de 

Canarias, que es plenamente ejecutiva y que pone fin a la vía administrativa, proceden 

únicamente dos vías alternativas de actuación en derecho: el cumplimiento de la resolución en 

el plazo señalado en la misma o, en caso de disconformidad, la interposición de recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel 

en que se notifique la resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz 

de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

 

De no activarse el cumplimiento de esta resolución estimatoria o, en su defecto, el recurso 

contencioso-administrativo, será de aplicación a los responsables de transparencia y acceso a la 

información pública del ente reclamado, el régimen sancionador previsto en los artículos 66 y 

siguientes de la LTAIP. 

 

 

LA COMISIONADA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

María Noelia García Leal 

Resolución firmada el 15-06-26 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VALLESECO 


